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GLORIETA DE COLÓN

Otro Rocha dirigirá el
Canal del Congreso

E Canal del Con-

greso de la Ciu-
dad de México

va a ser dirigido nueva-

mente por un Rocha. Se trata de Jorge Arman-
do Rocha, hijo del extintoy muy reconocido pe-
riodista Ricardo Rocha, quien fue el fundador de
esta señal televisiva en 2017, y con quien tuvo

la mejor etapa, con recursos importantes para la

producción adquisición de programas, noticia-

rios. Ricardo Rocha (qepd) dejó la Dirección del
Canal en 2019, porque la 4Ttomó la decisión de

hacerlo chico, tanto que actualmente el total de

sus trabajadores no llega a 20, prácticamente
todos por honorarios. Jorge Armando Rocha

tiene un amplio historial en el periodismo. En
los últimos años, Rocha trabajó en ADN40, de
TVAzteca, así como en el Sistema Público de Ra-

diodifusión del Estado Mexicano, que encabeza
Jenaro Villamil, con programas como 'Mañane-

ra 360' y noticiarios de Canal Once. Se espera
que su designación se vote este jueves, para lo

cual requiere el apoyo de 44 de los 66 diputa-
dos, que seguro tendrá.

EMPODERAN AL COMITÉ DEL CANAL

A propósito del Canal del Congreso, en

la reforma que se aprobó este miércoles que
lo coloca en el organigrama por encima de la

Coordinación de Comunicación Social, se es-

tableció una reserva que empodera al PVEM,
pues ellos encabezan el Comité del Canal del

Congreso, con la diputada Claudia Nelly Mo-
rales. También participan las diputadas Claudia

Pérez (PAN), Tania Larios (PRI) y los morenistas
Gerardo Villanueva y Alberto Vanegas. Esa re-

serva obligará a que todos los demás cargos del

Canal del Congreso y de Comunicación Social

sean primero avalados por este Comité.
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